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En la c¡udad de Colotlán, Jal¡sco; eldía 01 primero de oclubre del año 20'19, en las

oficinas de la Presidenc¡a Munic¡pal situadas en la calle Hidalgo # 33 de esta Ciudad

celebran el presente conlrato laboral de trabajo por tiempo determ¡nado, por una

parte el Gobiemo Municipal de Colotlán, Jal¡sco representado por el C. Jorge Alonso

Arellano Gándara, Lic. Sandra lsabel Hernández Rodríguez, L¡c. Anarosa

Guadalupe Ríos Sánchez y el C. F¡del Alejandro Castañeda González, en sus

respectivos caracteres de Presidente, Síndico, Oficial Mayor y D¡rector de Recursos

Humanos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos123 apartádo B de la

Constituc¡ón Polític€ de los Estados Unidos Mexicanos,4S Fracc¡ón lll de la Ley de

Gobiemo y la Admin¡stración Pública Municipal del Estado de Jalisco, artículo 3

fracción ll inc¡so b) 30 de la Ley para los Serv¡dores Públicos de los Estados de

Jalisco y sus Mun¡cip¡os y domás relativos y apl¡cables de los ordenamientos legales

antes invocados a quienes en lo sucesivo se les denom¡nara "EL

AYUNTAMIENTO" y por la otra parte al C. JAIME GODOY REYES, a quien en lo

sucesivo se le denominará "EL SERVIDOR pÚALlCO", qu¡enes manifiestan su

voluntad de celebrar el presente instrumento y quienes para tal efecto realizan las

s¡gu¡entes:

DECLARACTONES, \i
PRlirERA,- Declara el "EL AYUNTAMIENTO" por conducto de sus §(

representanles legales, ser una entidad Públ¡ca y tener la capac¡dad legal para

contratar y obligarse.

SEGUNDA.- "EL AYUNTAMIENTO" declara, tener su domicilio en la c€lle

Hidalgo # 33, colonia centro, de la C¡udad de Colotlán, Jalisco.

TERCERA

A.- Por su parte "EL SERVIOOR PUBLIGO" declara ser Mex¡cano(a), de 43

años de edad, sexo MASCULINO, Estado C¡vil con dom¡c¡lio en CALLE

, colon¡a , Cod¡go Postal , en la Ciudad de

coLoTLAN, JALISCO, con Registro Federal de contribuyentes 

y con Clave Única de Reg¡sko de Población 

GUARTA,- "EL SERVIDoR PÚBLlcO" declara tener la capac¡dad, las

aptitudes necesarias para poder desanollar el trabajo que se le ha enmmendado y

está consciente de la natu€leza transitoria del mismo.

QUINTA.- Declara "EL AYUNTAITIENTO" que requiere contratar los

s€rv¡c¡os de "EL SERVIoOR PÚBLICO" en forma temporal y por tiempo
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determinado dada la naturaleza del trabajo que desarrollará, y a qu¡en se contrata

en este acto con el puesto de DIRECTOR.

SEXTA.- "Et SERVIDOR PÚBLICO" está consciente y de acuerdo crn los

puntos precisados en las cláusulas que anleceden y man¡festa su disposición y

conformidad de ser adscr¡to(a) como supemumerar¡o(a) a la DIRECCIóN DE ASEO

PúBLrco.

SÉpflUt.- "EL SERVTDOR pÚALlCO" se obtiga a desempeñar tos

requerimientos de "EL AYUNTAMIENTO" y en acatar las condiciones generales

del trabajo del mismo, sobre las cuales prestará sus servicios personales.

Conoc¡endo las declarac¡ones descr¡tas y los alcances jurídicos del acto,

ambas partes eslán @nformes en sujetar el presente documento al tenor de las

siguientes:

creúsurls:

PRIMERA.- El presente contrato se celebra por tiempo determ¡nado de

conformidad con lo dispuesto por los artículo 123 apalado B de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 Fracc¡ón lll de la Ley de Gobierno y

la Admin¡stración Pública Mun¡cipal del Estado de Jalisco, artÍculo 3 fracc¡ón

¡nciso b) 30 de la Ley para los Servidores Públicos de los Estados de Jalisco y sus

Municipios y demás relat¡vos y apl¡cables de los ordenamientos legales antes

invocados.

SEGUNDA.- La duración del presente contrato ¡nic¡ará el día 01 primero del

mes de octubre del año 2019 dos mil d¡ecinueve y term¡nará su vigencia el día 31

del mes de diciembre del año 2019, sin que el mismo pueda pronogarse en n¡ngún

caso tal y como lo d¡spone el artículo 7 último párafo de la Ley para los Servidores

Públ¡cos del Estado de Jal¡sco y sus Mun¡cjp¡os

TERCERA.- "EL AYUNTAM|ENTO,, se obtiga a proporcionarte at

"SERVIDOR PÚBLICO,, las henamientas ne@sarias para el mejor desempeño de
las labores requeridas.

cuARTA.- "EL SERVIDOR púBL|CO" manifiesta que se hace fesponsable
del buen uso de las henamientas de trabajo y el áreá de trabajo, as¡ como d6
cualquier aclo de negtigencia en p€rju¡c¡o det Municipio. Así tamb¡én, se obl¡ga a
presentarse a laborar en condiciones aceptables de higiene, a adoptar las medidas
de seguridad ¡nd¡cadas, así @mo 6l no presentarse a laborar en estado de
embriaguez o bajo la ¡nfluencia de algún narcót¡co, caso contrar¡o se dará por
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rescindido el presente instrumento jurídico y por ende Ia relación laboral sin

responsab¡l¡dad para "EL AYUNTAMIENTO".

QUINTA.- Dentro de los primeros treinta días, a part¡r de que el "SERVIDOR

PÚBLICO" inicie a prestar sus serv¡c¡os a "EL AYUNTAMIENTO" y con

fundamento en lo dispuesto por la Fracción I del artículo 47 de la Ley Federal del

Trabajo de aplicación supletor¡a a la Ley de la materia, "EL AYUNTAMIENTO"

podrá resc¡nd¡r el presente contralo, s¡n recaer en responsabilidad alguna si "El

SERVIDOR PÚBLICO" ha engañado al "EL AYUNTAMIENTO" con certificados o

referenc¡as falsas en las que se le atr¡buyan facultades o conoc¡mientos de los

cuales carezca.

SEXTA.-Ambas partes conv¡enen que el salario que recib¡rá "EL SERVIDOR

PÚBLICO" por parte de "EL AYUNTAMIENTO" será de ¡ 12,109.50 (doce m¡l

ciento nueve pesos 50/100 m.n.) mensuales, deb¡endo ser el pago en moneda de

curso legal y por el medio mnvenido.

SÉPIMA.- La durac¡ón de la .¡omada de trabajo será de conformidad a lo

d¡spuesto por los artículos 29 y 32 de la Ley para los Servidores Púbticos del Estado

de Jalisco y sus Municip¡os, de ¡gual foma, ambas partes convienen en que será

cáusa de no admisión a las instalaciones de su lugar de adscripción cuando ,,EL

SERVIDOR PÚBLICO" se presente a laborar después de ta hora seña¡ada para su

hora de ingreso considerándose falta ¡njust¡fcada pará efectos del pago de salar¡o,

dando una prórroga de 10 m¡nutos de tolerancia para Ia presentación ,,EL

SenVtOOn pÚeLlCO" s¡empre y cuando el hecho de llegar tarde no se repita tres

días consecut¡vos.

OCTAVA.- Para la reat¡zac¡ón del trabajo se requerirá de la supervisión de

"EL AYUNTA IENTO" o Jefe Directo y los servicios personales de ,,EL

SERVIDOR PÚBLICO" deberán concordar con las labores propias de la ofic¡na o
lugar de trabajo, de iguat forma "EL SERVIDOR púALlCO" podrá ser camb¡ado
del área ¡nic¡almente asignada a otro deparlamento donde se requ¡eran sus
servic¡os, sin que de ninguna forma se puedan variar las cond¡ciones de salario y

horario que ¡e eslán s¡endo as¡gnadas en este momenlo a ,,EL SERVIDOR
PúBLrco".

NOVENA.- Las partés acuardan que por ¡a naturaleza del trabajo que se
contrata no podrá haber horas efras en el m¡smo. ya que el horario de trabajo se
encuantra deb¡damente establecido, y en caso de requerir las horas exlras se
autorizarán por escrito por el Jefe ¡nmed¡ato de "EL SERVIOOR púaUCO" en
donde se precise ra fecha exacla y er número de horas extras a raborar, en er

t6.lo ,ItñkFctr ,{dára. !§ C*r¡¡! Cp, aaAO C¡L.UltJUfuwt,n
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entendido de que de no med¡ar la autorizac¡ón de la que se habla, se presumirá no

laborado el tiempo extraord¡nario y en consecuencia no existe obligación de ,,EL

AYUNTAMIENTO" a su pago, ni de "EL SERVIDOR PÚBLICO" a laborarto.

DÉCIMA.- Quedan establecidos como días de descanso obl¡gator¡os los

señalados en el arlículo 38 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de

Jalisco y sus Mun¡cipios, así como en el numeral 74 de la Ley Federal del Trabajo

aplicada supletoriamente.

DÉctMA PR|MERA.- "Et SERV|DoR púBLtco. acepta someterse a tos

exámenes méd¡cos que periódicamente establezca "EL AYUNTAMIENTO" en tos

términos del artículo 134 fracc¡ón X de Ia Ley Federal del Trabajo aplicada

supletoriamente a la Ley de los Serv¡dores Públicos del Estado de Jalisco y sus

Municipios, a fin de mantener en forma óptima sus facultades físicas e intelecluales

para el mejor desempeño de sus func¡ones.

DÉCIMA SEGUNDA.- "Et SERVTDOR PÚBLICO" se obtiga a guardar ta más

estricta confdencialidad de la información, c¡fras o datos a que tenga acceso por Ia

naturaleza y desarrollo de su trabajo así como a cumplir con las obligac¡ones

contenidas en el artículo 55 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de

Jalisco y sus Mun¡cip¡os.

DÉCIMA TERCERA.- Ambas partes convienen que en caso de que ,,EL

SERVIDOR pÚgLlCO" por négligenc¡a o descuido, maltrate alguno de los

implementos propiedad de "EL AYUNTAI¡ ENTO", "EL SERVTDOR púBLtCO",

previo convenio con ,.EL AYUNTAMIENTO" a través de ta Com¡sión de

responsabilidad patr¡monial, será quien le establecerá la cant¡dad a cubr¡r ya sea en
proporción o totalmente y la forma de hacerse el pago, lo anterior con base en el

artículo 110, fracción I pr¡mera, de ta Ley Federat del Traba.io aplicada

supletoriamenle a la Ley de los Servidores públ¡cos del Estado de Jalisco y sus
Mun¡c¡p¡os.

DÉCIMA GUARTA.- Será motivo de rescisión de la relación laborat, s¡n
responsabilidad para .,EL AyUNTAM|ENTO" cuando ,,EL SERVTDOR púBLtCO"
viole alguna o algunas de las obl¡gaciones aquí contraidas o incuna en alguna de
las causales que refiere la Ley para los Serv¡dores públicos del Estado de Jálisco y
sus Municipios en su atlículo 22.

Leído el presente conlrato y conoc¡endo los alcances juridicos del mismo firma de
conformidad ambas pades que en el ¡ntervin¡eron y ante la presenc¡a de dos

o.¡o ,n i¡clrot ,i¿q$o Ss C¡6§o Cr. aa,fto C.l.itall.JU ';,-.,
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testigos. En la C¡udad de Colotlán, Jal¡sco, el día 01 primer.o de oclubre del año

2019 dos mil diec¡nueve.

Por "EL AYUNT

c.

n

GÁNDARA

unicipal de

Rodr¡guez L¡c. narosa uadelupo R¡os Sánchez

I lllayor

u/

C. F¡del Alojandro Castañoda conález
D¡f€ctor de Recursog Humanos

POr "EL SERVIDOR PÚBLICO"

JAIME GODOY REYES

TESTIGOS

P
C. Rosa Elena Flores Vázquez

\/ó

to íLrnl.hol

C. María Guadalupe Martínez Ramos
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